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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: RR.IP.1270/2019 
 
SUJETO OBLIGADO: 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS 
LEGALES. 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ1 

 

 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil diecinueve2. 

 

VISTO el estado que guarda el expediente RR.IP.1270/2019, interpuesto en 

contra de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, se formula resolución 

en el sentido de SOBRESEER el presente recurso de revisión, con base en lo 

siguiente: 

 

 

ÍNDICE 

                                                           
1 Con la colaboración de Ana Gabriela del Río Rodríguez, y Gerardo Cortés Sánchez. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2019, salvo precisión en contrario. 
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Comisionado Ponente 
 
Constitución de la 
Ciudad 

Mtro. Julio César Bonilla Gutiérrez. 
 
Constitución Política de la Ciudad de 
México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
 

Dirección Jurídica Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Instituto de Acceso a la Información 
Pública, Protección de Datos Personales 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México 
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Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de 
Datos Personales y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México 
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ANTECEDENTES 

 

I. El diecinueve de marzo, mediante el sistema electrónico INFOMEX, el 

recurrente presentó solicitud de acceso a la información con número de folio 

0116000055419, por medio de la cual solicitó se le informara la cantidad de 

inmuebles destinados a casa habitación existentes en la Ciudad de México, la 

dirección de cada uno, la superficie de cada uno, la superficie de construcción 

de cada uno, en qué fecha el último propietario registrado adquirió el derecho 

de propiedad de cada inmueble, el último valor de adquisición registrado de 

cada uno y el valor catastral de cada uno.  

 

II. El primero de abril, el Sujeto Obligado a través del sistema electrónico 

INFOMEX, notificó la remisión a la autoridad que consideró competente, y 

remitió los oficios números RPPC/DIPRP/198/2019 y CJSL/UT/0798/2019  que 

contuvieron la respuesta a diversos folios de solicitud, dentro de los cuales se 

encontró el de nuestro estudio.  

 

  

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de 
Acceso a la Información Pública 
 

Sujeto Obligado 
 

Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales.  
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III. El primero de abril, el recurrente presentó recurso de revisión en contra de la 

respuesta emitida por el Sujeto Obligado, manifestando que la información 

proporcionada no encontró relación alguna con lo requerido.  

 

IV. El cuatro de abril, el Comisionado Ponente con fundamento en los artículos 

51, fracciones I y II, 52, 53 fracción II, 233, 234, 235 fracción I, 237 y 243 de la 

Ley de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto, 

asimismo, proveyó sobre la admisión de las constancias obtenidas del sistema 

electrónico. 

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, 

de la Ley de Transparencia, puso a disposición de las partes el expediente del 

Recurso de Revisión citado al rubro, para que en un plazo máximo de siete días 

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y exhibieran las pruebas 

que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Por oficio número CJSL/UT/1078/2019 de treinta de abril, el Sujeto Obligado 

realizó diversas manifestaciones a manera de alegatos, y remitió diversas 

documentales a través de las cuales hizo del conocimiento de esta Ponencia, la 

emisión y notificación de una respuesta complementaria.  

 

VI. Por acuerdo de seis de mayo, el Comisionado Ponente, tuvo por recibido el 

oficio por medio del cual el Sujeto Obligado realizó manifestaciones a manera 

de alegatos y notificó la emisión de una respuesta complementaria.  

 

Asimismo, hizo constar el plazo otorgado al recurrente a efecto de que 

manifestara lo que a su derecho conviniera y exhibiera las pruebas que 
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considerara necesarias o expresara sus alegatos, sin que hubiese 

manifestación alguna tendiente a desahogar dicho término, por lo que se tuvo 

por precluído su derecho.  

 

Finalmente, con fundamento en el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, se ordenó el cierre del periodo de instrucción y elaborar el 

proyecto de resolución correspondiente. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de 

revisión y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en 

documentales que se desahogan por su propia y especial naturaleza, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, fracción VII, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 

6, párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 

51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 235 fracción II, 

236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 252 y 253 de la Ley de 

Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I 

y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior 
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del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de 

Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El medio de impugnación interpuesto resultó 

admisible porque cumplió con los requisitos previstos en los artículos 234, 236 y 

237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

a) Forma. Del formato “Detalle del medio de impugnación” se desprende que el 

recurrente hizo constar: nombre y Sujeto Obligado ante el cual interpuso el 

recurso, así como la razón de la interposición del mismo, es decir el contenido 

de los oficios números RPPC/DIPRP/198/2019 y CJSL/UT/0798/2019, los 

cuales fueron notificados el primero de abril, según se observó de las 

constancias del sistema electrónico INFOMEX, en el cual se encuentran tanto la 

respuesta aludida como las documentales relativas a su gestión. 

 

Documentales a las que se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

b) Oportunidad. La presentación del Recurso de Revisión es oportuna, dado 

que la respuesta impugnada fue notificada el primero de abril, por lo que, el 

plazo para interponer el medio de impugnación transcurrió del dos al 

veintinueve de abril, del presente año. En tal virtud, el recurso de revisión fue 

presentado en tiempo, ya que se interpuso el primero de abril, es decir, el día 

de la notificación de la respuesta.  
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c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio 

oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse 

de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido 

por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA3.   

 

Por lo que analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se 

advirtió que el Sujeto Obligado a través del oficio número CJSL/UT/1078/2019 

de treinta de abril, realizó diversas manifestaciones a manera de alegatos e 

informó la emisión de una respuesta complementaria, por lo que podría 

actualizarse la hipótesis establecida en el artículo 249, fracción II de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México.  

 

En consecuencia, y a efecto de determinar si con la respuesta complementaria 

que refiere el Sujeto Obligado se satisfacen las pretensiones hechas valer por la 

parte recurrente y con el propósito de establecer si dicha causal de 

sobreseimiento se actualiza, es pertinente esquematizar la solicitud de 

información, la respuesta complementaria y los agravios, de la siguiente 

manera: 

 

c.1) Contexto. El Recurrente solicitó conocer la cantidad de inmuebles 

destinados a casa habitación existentes en la Ciudad de México, la dirección de 

cada uno, la superficie de cada uno, la superficie de construcción de cada uno, 

en qué fecha el último propietario registrado adquirió el derecho de propiedad 

de cada inmueble, el último valor de adquisición registrado de cada uno y el 

                                                           
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988 
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valor catastral de cada uno.  

 

A lo que el Sujeto Obligado informó la emisión de la respuesta complementaria 

que a continuación estudiaremos, a efecto de corroborar si con la misma 

atendió lo requerido por el particular.   

 

c.2) Síntesis de agravios del Recurrente. Al respecto, mediante el formato 

“Detalle del medio de impugnación” el recurrente se inconformó con la 

respuesta ya que lo informado no corresponde con lo requerido. –Único 

Agravio- 

 

c.3) Estudio de la respuesta complementaria. Al tenor de la inconformidad 

relatada en el inciso inmediato anterior, y tal como se advirtió en el inciso a) –

Contexto-, de la presente resolución, el recurrente solicitó conocer la cantidad 

de inmuebles destinados a casa habitación existentes en la Ciudad de México 

[1], la dirección de cada uno [2], la superficie de cada uno [3], la superficie de 

construcción de cada uno [4], en qué fecha el último propietario registrado 

adquirió el derecho de propiedad de cada inmueble [5], el último valor de 

adquisición registrado de cada uno [6] y el valor catastral de cada uno [7].  

 

Por lo que, tomando en cuenta lo anterior y concatenándolo con la respuesta 

complementaria emitida, éste órgano garante observó lo siguiente:  

 

A través de la respuesta complementaria el Sujeto Obligado informó:  

 

• Que la Secretaría de Administración y Finanzas es competente en la 

atención de la solicitud, y es por lo cual desde la respuesta primigenia se 
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realizó la remisión correspondiente de acuerdo con el artículo 200 de la 

Ley de Transparencia, realizando las gestiones pertinentes, y generando 

el folio respectivo, proporcionando los datos de contacto respectivos.   

 

• Asimismo, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda es competente 

para la atención de la solicitud, por lo cual fue remitida la misma a través 

de correo electrónico correspondiente, proporcionando los datos de 

contacto respectivos.  

 

• Informó que para obtener los antecedentes registrales, se realiza por el 

sistema informático con el que se cuenta, por lo cual se debe indicar el 

folio real, realizando el previo pago de derechos correspondiente, por la 

cantidad de $217.00 (doscientos diecisiete pesos 00/100 M.N.)  a través 

de la Línea de Captura expedida por la Secretaría de Finanzas de la 

Ciudad de México, orientándolo al trámite en caso de no contar con el 

folio real correspondiente.  

 

De lo anterior, es necesario traer a colación la siguiente normatividad:  

 

REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 
CAPÍTULO II 

DE LAS ATRIBUCIONES GENERALES DE LA PERSONA TITULAR DE LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 
Artículo 21.- La persona titular de la Consejería Jurídica y de Servicios 
Legales tiene las siguientes atribuciones: 
I. Expedir las disposiciones administrativas, lineamientos, requisitos y demás 
consideraciones necesarias que permitan definir, unificar y sistematizar los 
criterios jurídicos, excepción de aquellos relativos a la materia fiscal, que rijan la 
actuación y funcionamiento de las Dependencias, Unidades Administrativas, 
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Órganos Desconcentrados, Entidades y Alcaldías de la Administración Pública; 
II. Coordinar los trabajos relativos a la actualización, simplificación o preparación 
de proyectos de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás instrumentos 
jurídicos de naturaleza similar; así como aprobar y sancionar las normas 
administrativo-jurídicas que se elaboren con el propósito de actualizar, 
modernizar, reordenar y simplificar la Administración Pública y promover la 
utilización de las nuevas tecnologías para hacer más eficiente la consulta del 
marco normativo jurídico; 
III. Aprobar y someter a la persona titular de la Jefatura de Gobierno para su 
expedición los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás 
instrumentos jurídicos; 
IV. Normar los aspectos técnico-jurídicos que permitan publicar, difundir y 
distribuir la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; 
V. Vigilar el cumplimiento de la Ley del Notariado de la Ciudad de México y 
establecer lineamientos y criterios de interpretación de la normatividad aplicable a 
la función notarial; 
VI. Integrar y mantener actualizado el índice y padrón de la constitución, 
modificación, adición y los avisos de terminación de sociedades de convivencia; 
VII. Integrar, sustanciar y resolver el recurso administrativo de revocación de la 
declaratoria de expropiación, de ocupación temporal o de limitación de dominio; 
VIII. Tramitar e integrar debidamente los expedientes de expropiación, de 
ocupación temporal o de limitación de dominio, con excepción de aquellos que la 
persona Titular de la Jefatura de Gobierno instruya a otra Unidad Administrativa; 
IX. Emitir, los lineamientos generales para la suscripción de convenios, contratos 
y demás instrumentos jurídicos que deban formalizar las Dependencias, 
Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública; y asesorarlos, cuando así lo soliciten, respecto de la 
interpretación y alcance de los lineamientos mencionados; 
X. Coordinar jurídicamente a las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo encargadas del despacho de los 
asuntos jurídicos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la Administración Pública, con excepción de lo relacionado con la materia 
fiscal; 
XI. Elaborar y expedir su Manual Administrativo estableciendo las facultades de 
sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo, las cuales les quedarán delegadas: 
XII. Sistematizar y difundir las normas jurídicas aplicables en la Ciudad de 
México, mediante la permanente actualización y compilación de las publicaciones 
oficiales correspondientes, así como el marco jurídico-administrativo que incida 
en la esfera de los particulares, incorporando tecnologías que permitan al público 
en general, el acceso a esta información; 
XIII. Participar en la elaboración, actualización, y en su caso, aprobación del 
Programa de Desregulación y Simplificación Administrativa, respecto de aquellas 
acciones que pudieran incidir en la esfera de terceros; 
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XIV. Revisar y en su caso, aprobar las modificaciones jurídicas de las 
condiciones generales de trabajo y de los contratos colectivos en que sea parte la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 
XV. Ejercer el presupuesto autorizado para sus Unidades Administrativas y 
Unidades Administrativas de Apoyo TécnicoOperativo, así como el reintegro de 
los remanentes presupuestales correspondientes, con apoyo de la Dirección 
General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su sector; de 
conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y administrativas 
aplicables; 
XVI. Adquirir y vigilar la correcta utilización de los artículos de consumo, así como 
del mobiliario y equipo que requieran las Unidades Administrativas y Unidades 
Administrativas de Apoyo Técnico-Operativo a su cargo, con apoyo de la 
Dirección General, Ejecutiva o de Área encargada de la administración en su 
sector, de conformidad con lo que señalen las disposiciones jurídicas y 
administrativas aplicables; 
XVII. Proyectar y supervisar la ejecución de obras de mantenimiento, 
remodelación y reparación de los bienes señalados en la fracción anterior, así 
como autorizar la contratación de los servicios generales y los que requieran las 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo a su cargo, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área 
encargada de la administración en su sector, de conformidad con lo que señalen 
las disposiciones jurídicas aplicables; 
XVIII. Formalizar, salvo que la persona Titular de la Jefatura de Gobierno 
establezca disposición distinta, la contratación conforme a la Ley de 
Adquisiciones y Ley de Obras Públicas, para la adecuada operación de las 
Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-
Operativo a su cargo, con apoyo de la Dirección General, Ejecutiva o de Área 
encargada de la administración en su sector; y 
XIX.- Las demás que le atribuyan expresamente las Leyes, Reglamentos, 
Decretos, y Acuerdos; las que le sean conferidas por la persona Titular de la 
Jefatura de Gobierno. 
... 
 

SECCIÓN III 
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 
Artículo 86.- Corresponde a la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial: 
I. Realizar los estudios del mercado inmobiliario, de la dinámica y las 
características físicas y socioeconómicas del territorio de la Ciudad de México 
para efectos de identificar, determinar y actualizar los valores catastrales de 
suelo y construcción; 
II. Definir y establecer la política tributaria para determinar tarifas y tasas 
impositivas en materia de los gravámenes ligados a la propiedad raíz; 
III. Definir y establecer los criterios e instrumentos que permitan el registro y el 
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empadronamiento de inmuebles, así como la actualización de sus características 
físicas y de valor, incluyendo en su caso, solicitudes de contribuyentes; 
IV. Establecer y mantener actualizado el padrón cartográfico catastral de la 
Ciudad de México, así como el identificador único que relaciona todos los 
conceptos ligados a la propiedad raíz; 
V. Actualizar y operar el Sistema Cartográfico Catastral de la Ciudad de México; 
VI. Captar, procesar y proporcionar información urbana, inmobiliaria y 
administrativa, para mantener actualizado el padrón catastral de la Ciudad de 
México; 
VII. Proporcionar servicios de información cartográfico y catastral a usuarios de 
las Dependencias, Unidades Administrativas y Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública y al público en general, para fines administrativos y 
fiscales; 
VIII. Participar en los convenios de colaboración técnica en materia de 
información geográfica, catastral, inmobiliaria y administrativa, con 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública Federal, estatal y municipal, para fortalecer el Sistema Cartográfico 
Catastral de la Ciudad de México y utilizarlo integralmente; 
IX. Formular y someter a la consideración superior los manuales de valuación, 
procedimientos y lineamientos técnicos a los que se sujetará la actividad 
valuatoria para efectos fiscales en la Ciudad de México; 
X. Autorizar, registrar, controlar y evaluar un padrón actualizado de las personas 
autorizadas para la práctica valuatoria y los corredores públicos, así también de 
peritos valuadores que las auxilien, para efectos fiscales, en términos de lo que 
establece el Código Fiscal de la Ciudad de México; 
XI. Requerir y sancionar a las personas autorizadas para la práctica valuatoria, 
cuando no se ajusten a los lineamientos y procedimientos técnicos que emita la 
autoridad fiscal, en términos de lo establecido en el Código Fiscal de la Ciudad 
de México;  
XII. Establecer los sistemas y normas para la revisión y control de las 
declaraciones, manifestaciones y avisos que presenten los contribuyentes en 
relación con las contribuciones que graven la propiedad, posesión o transmisión 
de inmuebles ubicados en la Ciudad de México, en términos de las disposiciones 
fiscales aplicables; 
XIII. Ordenar la práctica de avalúos sobre bienes inmuebles para los casos no 
cubiertos por los métodos generales de valuación o que, a juicio de la autoridad 
fiscal, resulten necesarios para los efectos de la determinación de la base 
gravable del Impuesto Predial y del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles; 
XIV. Determinar la base gravable de las contribuciones que tengan por objeto la 
propiedad o posesión de bienes inmuebles, así como la transmisión de los 
mismos, en los términos de las disposiciones fiscales aplicables; 
XV. Informar a la Subtesorería de Fiscalización y, en su caso, a la de 
Administración Tributaria, de la omisión o diferencias detectadas en el pago de 
créditos fiscales, como resultado de la revisión de las declaraciones del Impuesto 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.1270/2019 
 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

13 

Predial y del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y de los procesos de 
actualización catastral; 
XVI. Informar a la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México de los hechos que 
conozca con motivo del ejercicio de sus atribuciones, y puedan constituir delitos 
fiscales; 
XVII. Establecer y validar la aplicación de los criterios y procedimientos para la 
emisión periódica de las Propuestas de Declaración de Valor Catastral y Pago del 
Impuesto Predial; 
XVIII. Ordenar y practicar la verificación física de los inmuebles, a efecto de 
identificar sus características catastrales, para mantener actualizado el padrón 
cartográfico catastral de la Ciudad de México; 
XIX. Realizar estudios técnicos a efecto de identificar y determinar las zonas de 
beneficio por obras públicas proporcionadas por las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración 
Pública y determinar el monto de las contribuciones de mejoras, atendiendo a la 
ubicación de los inmuebles en dichas zonas, en términos de lo establecido en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México; y 
XX. Las demás que le atribuyan expresamente los Reglamentos y demás 
disposiciones legales y administrativas, así como las que les sean conferidas por 
sus Superiores Jerárquicos. 
... 
 

SECCIÓN VII 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

 
Artículo 153.- Corresponde a la Coordinación General de Desarrollo Urbano: 
I. Proponer, formular, coordinar y ejecutar la elaboración de programas y demás 
instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como de sus 
modificaciones, y participar con las autoridades competentes en la elaboración de 
los instrumentos de planeación de la Ciudad de México y someterlos a la 
consideración de la persona titular de la Jefatura de Gobierno; 
II. Coadyuvar con las Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de 
Apoyo Técnico-Operativo, en la aplicación de las leyes y normatividad aplicables 
en la Ciudad de México, en materia de asentamientos humanos y desarrollo 
urbano, así como del Plan General de Desarrollo de la Ciudad de México, 
Programa General de Ordenamiento Territorial, programas territoriales, parciales 
y sectoriales; 
III. Vigilar a sus Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo 
Técnico-Operativo, en la aplicación y el cumplimiento de las normas y criterios 
que regulan la tramitación de permisos, autorizaciones y licencias previstas en la 
Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y demás disposiciones en la 
materia; 
IV. Formular, coordinar y evaluar con las autoridades competentes, el Programa 
General de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, Programas Territoriales, 
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Parciales y Sectoriales de Desarrollo Urbano; 
V. Implementar y ejecutar acciones para la conservación, el fomento y 
acrecentamiento del patrimonio cultural urbano y el espacio público en la Ciudad 
de México; 
VI. Aplicar la normatividad vigente en materia de Patrimonio Cultural Urbano y 
Espacio Público en la Ciudad de México; 
VII. Opinar y dictaminar sobre las acciones de intervención en los inmuebles 
afectos al Patrimonio Cultural Urbano así como los proyectos arquitectónicos y de 
imagen urbana en materia de Espacio Público en la Ciudad de México; 
VIII. Realizar estudios que permitan determinar acciones relativas a la 
planeación, generación, conservación, protección, consolidación, recuperación, 
restauración, acrecentamiento, investigación, identificación, catalogación, 
rehabilitación y conservación de los inmuebles relacionados con el Patrimonio 
Cultural Urbano, así como del Espacio Público, en coordinación con las 
Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública correspondiente; 
IX. Proponer lineamientos y criterios de carácter general y observancia 
obligatoria, así como políticas para la puesta en valor, planeación, diseño, 
generación, conservación, protección, consolidación, recuperación, rehabilitación, 
restauración, acrecentamiento del Patrimonio Cultural Urbano y del Espacio 
Público en la Ciudad de México; 
X. Consolidar el desarrollo, revisión y aprobación de los proyectos arquitectónicos 
en materia de espacio público, en coordinación con las autoridades competentes; 
XI. Presentar los proyectos de programas de desarrollo urbano y sus expedientes 
técnicos al superior jerárquico, para su aprobación y autorización por parte de la 
persona titular de la Secretaría; 
XII. Definir los lineamientos normativos aplicables en la Ciudad de México, a 
través de los trabajos interinstitucionales realizados para homologar los criterios 
aplicables en materia de Desarrollo Urbano en la Zona Metropolitana y Región 
Centro del país; 
XIII. Analizar las normas que regulan el ordenamiento territorial en las áreas y 
sectores específicos de la Ciudad de México, para su presentación ante el comité 
o grupo de trabajo interinstitucional encargado de la normalización territorial de 
desarrollo urbano; 
XIV. Proponer lineamientos para el ordenamiento territorial y la definición de 
políticas, estrategias, normas e instrumentos, que regulen las acciones del 
ámbito local, metropolitano y regional, en coordinación con las Dependencias de 
la Administración Pública, para garantizar un ordenamiento urbano que responda 
a las limitantes y áreas de oportunidad en territorios específicos; 
XV. Participar en la formulación de propuestas de actualización, estudios y 
lineamientos en materia de programas de ordenamiento territorial de carácter 
local, de la Zona Metropolitana y de la Región Centro del país; 
XVI. Establecer el contenido básico de los estudios en materia de desarrollo 
urbano, que permitan definir los lineamientos para el ordenamiento territorial y su 
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vinculación interinstitucional; 
XVII. Definir las políticas de desarrollo urbano integral y sustentable que permitan 
orientar el crecimiento urbano, en el ámbito local, metropolitano y regional, para 
atender el crecimiento urbano controlado en beneficio de la población de la 
Ciudad de México; 
XVII. Solicitar la inscripción de los documentos emitidos por la Coordinación 
General de Desarrollo Urbano, en el Registro de los Planes y Programas de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; 
XIX. Promover la participación de los diversos sectores de la sociedad y Alcaldías 
en la planeación de proyectos, planes y programas de desarrollo urbano; 
XX. Orientar a los particulares en la presentación y seguimiento a la modificación 
a los programas de desarrollo urbano para predios específicos; 
XXI. Elaborar estudios e informes y emitir dictámenes sobre la aplicación de los 
instrumentos de planeación en materia de desarrollo urbano; 
XXII. Dictaminar las solicitudes de cambio de uso del suelo y constitución de 
polígonos de actuación o de resolución de aplicación del sistema de transferencia 
de potencialidades del desarrollo urbano (predio emisor y predio receptor) en los 
que se proponga la procedencia o improcedencia; 
XXIII. Coordinar los sistemas de actuación y proponer su procedencia o 
improcedencia; 
XXIV. Desarrollar, implementar, operar y actualizar los sistemas de información 
que establezca la Secretaría; para proporcionar elementos de planeación, 
operación, gestión y toma de decisiones; 
XXV. Gestionar las herramientas en tecnologías de la información y 
comunicaciones, que apoyen técnicamente la operación de la Secretaría y los 
servicios para la atención a la Ciudadanía; 
XXVI. Establecer las políticas, lineamientos y estándares para la integración de la 
cartografía digital y la georreferenciación del territorio de la Ciudad de México; 
XXVII. Coordinar, o en su caso, participar intra e interinstitucionalmente en la 
generación, acopio o intercambio de información geoestadística necesaria para la 
operación de las aplicaciones y sistemas en operación; 
XXVIII. Supervisar la compilación y normalización de la información en materia de 
desarrollo urbano de la Ciudad de México de fuentes oficiales, para que pueda 
ser operada a través de los sistemas de información; 
XXIX. Proponer y acordar con las Dependencias del Gobierno de la Ciudad de 
México, los estándares cartográficos y definir las aplicaciones tecnológicas de 
Geomática para lograr la interoperabilidad de los sistemas; 
XXX. Someter a la persona titular de la Secretaría, para su aprobación, los 
dictámenes de modificación de los programas para cambiar el uso del suelo 
urbano en predios particulares y públicos, de conformidad con la Ley de 
Desarrollo Urbano de la Ciudad de México; 
XXXI. Elaborar el proyecto de tabla de compatibilidades de los usos de suelo, y 
remitirlo a la persona titular de la Secretaría para su aprobación; 
XXXII. Coordinar la elaboración de los certificados de restauración para los 
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inmuebles declarados o catalogados por las instancias federales competentes o 
por esta Secretaría, para la aplicación de reducciones fiscales previstas en el 
Código 
Fiscal de la Ciudad de México; 
XXXIII. Establecer los criterios que deberán observarse en los proyectos urbano-
arquitectónicos en predios o inmuebles afectos al Patrimonio Cultural Urbano, 
colindantes a estos y/o ubicados en áreas de conservación patrimonial que 
incluyen las zonas de monumentos históricos, en coordinación con las instancias 
federales en el ámbito de su competencia, tales como el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes, para su integración 
al contexto urbano; y 
XXXIV. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos. 
...” (sic)  

 

De lo anterior, éste órgano garante advierte lo siguiente:  

 

• La Consejería Jurídica y de Servicios Legales tiene las atribuciones, 

entre otras, para expedir las disposiciones administrativas, lineamientos, 

requisitos y demás consideraciones necesarias que permitan definir, 

unificar y sistematizar los criterios jurídicos, excepción de aquellos 

relativos a la materia fiscal, que rijan la actuación y funcionamiento de las 

Dependencias, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados, 

Entidades y Alcaldías de la Administración Pública. 

 

• La Secretaría de Administración y Finanzas a través de si Subtesorería 

de Catastro y Padrón Territorial, tiene las atribuciones, entre otras, de 

realizar los estudios del mercado inmobiliario, de la dinámica y las 

características físicas y socioeconómicas del territorio de la Ciudad de 

México para efectos de identificar, determinar y actualizar los valores 

catastrales de suelo y construcción; establecer y mantener actualizado 

el padrón cartográfico catastral de la Ciudad de México, así como el 

identificador único que relaciona todos los conceptos ligados a la 
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propiedad raíz; captar, procesar y proporcionar información urbana, 

inmobiliaria y administrativa, para mantener actualizado el padrón 

catastral de la Ciudad de México; ordenar y practicar la verificación 

física de los inmuebles, a efecto de identificar sus características 

catastrales, para mantener actualizado el padrón cartográfico catastral de 

la Ciudad de México. 

 

• A la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, a través de su 

Coordinación General de Desarrollo Urbano le corresponde, entre otras 

atribuciones las de proponer, formular, coordinar y ejecutar la 

elaboración de programas y demás instrumentos de planeación del 

desarrollo urbano, así como de sus modificaciones, y participar con 

las autoridades competentes en la elaboración de los instrumentos 

de planeación de la Ciudad de México y someterlos a la consideración 

de la persona titular de la Jefatura de Gobierno; coadyuvar con las 

Unidades Administrativas y Unidades Administrativas de Apoyo Técnico-

Operativo, en la aplicación de las leyes y normatividad aplicables en la 

Ciudad de México, en materia de asentamientos humanos y 

desarrollo urbano, así como del Plan General de Desarrollo de la 

Ciudad de México, Programa General de Ordenamiento Territorial, 

programas territoriales, parciales y sectoriales; proponer lineamientos 

para el ordenamiento territorial y la definición de políticas, estrategias, 

normas e instrumentos, que regulen las acciones del ámbito local, 

metropolitano y regional, en coordinación con las Dependencias de la 

Administración Pública, para garantizar un ordenamiento urbano que 

responda a las limitantes y áreas de oportunidad en territorios 

específicos. 
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Como podemos observar, son claras las atribuciones de las autoridades que el 

Sujeto Obligado consideró como competentes, para la atención de la solicitud 

de nuestro estudio, y si bien, a través de la respuesta primigenia remitió los 

requerimientos únicamente a la Secretaría de Administración y Finanzas 

realizando las gestiones correspondientes, es precisamente a través de la 

respuesta complementaria de nuestro estudio, que realizó también la remisión 

para su atención a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 

proporcionando los datos de contacto, complementando su actuación fundando 

y motivando su determinación, lo cual constituye un actuar exhaustivo. 

 

En efecto, de conformidad con las atribuciones anteriormente citadas, es claro 

que el Sujeto Obligado se pronunció dentro de sus atribuciones, informando la 

remisión a las que consideró competentes, fundando y motivando dicha 

determinación, al realizar el procedimiento señalado en el artículo 200 de la 

Ley de la materia, citando los preceptos normativos que apoyaban su actuar; lo 

anterior, de conformidad con lo establecido en las fracciones VIII  y IX, del 

artículo 6°, de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, 

ordenamiento de aplicación supletoria a la Ley de la materia, la cual dispone lo 

siguiente: 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
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Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
… 
VIII. Estar fundado y motivado, es decir, citar con precisión el o los preceptos 
legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones particulares 
o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 
acto, debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicadas al caso y constar en el propio acto administrativo; 
 
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los 
ordenamientos aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y…” 
…” (sic)  

 

De acuerdo con la fracción VIII del precepto legal aludido, para que un acto 

sea considerado válido, éste debe estar debidamente fundado y motivado, 

citando con precisión el o los artículos aplicables al caso en concreto, así como 

las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, debiendo 

existir congruencia entre los motivos aducidos y las normas aplicadas, 

situación que en la especie aconteció, sirviendo de apoyo a lo anterior la 

Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación cuyo rubro es: 

FUNDAMENTACION Y MOTIVACION.4 

 

Asimismo, de conformidad con la fracción IX del precepto citado, los actos de 

autoridad deben emitirse de conformidad con el procedimiento que 

establecen los ordenamientos aplicables,  ya que el Sujeto recurrido 

procedió conforme lo marca la normatividad citada en su artículo 200, el cual 

determina la remisión de las solicitudes de información a las autoridades 

competentes para su debida atención, situación que en el presente caso 

aconteció.  

                                                           
4 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996, Tesis: VI.2o. J/43, Página: 769. 
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En consecuencia, es claro que el Sujeto Obligado en la respuesta 

complementaria de nuestro estudio, de forma exhaustiva atendió los 

requerimientos planteados por el recurrente, pues si bien remitió las solicitudes 

a las que consideró competentes, sin realizar entrega de lo solicitado, ha sido 

criterio de éste instituto que el derecho a la información pública se encuentra 

garantizado cuando la respuesta se encuentra debidamente fundada y motivada 

aun cuando no se haga la entrega de documentos o información solicitada, 

dado que claramente se realizaron los actos establecidos en la Ley de 

Transparencia para emitir y justificar el sentido de su respuesta.  

 

En consecuencia, lo anterior también se traduce en un actuar, congruente 

observando con ello lo previsto en la fracción X, del artículo 6, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia, mismo que es del tenor literal siguiente:  

 

 

LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 
 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 
ADMINISTRATIVO 
 
Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver 
expresamente todos los puntos propuestos por los interesados o previstos 
por las normas. 
… 
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De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos 

administrativos que reúnan entre otros elementos, los principios de 

congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las 

consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 

contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la respuesta; y por lo 

segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto, situación que en el 

presente asunto aconteció a través de la emisión y notificación de la respuesta 

complementaria de nuestro estudio. En el mismo sentido, se ha pronunciado el 

Poder Judicial de la Federación en la Tesis Aislada CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO CONTRA 

LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS5. 

 

Por lo que claramente el Sujeto Obligado actuó de conformidad a los principios 

de máxima publicidad, transparencia y certeza, realizando la remisión 

correspondiente, lo cual constituye una atención congruente y exhaustiva a la 

solicitud, lo que genera certeza jurídica en este Instituto de Transparencia, de 

que no se trasgredió el derecho de acceso del recurrente,  lo cual satisfizo su 

solicitud.  

 

En tal virtud, es claro que la materia del recurso de revisión de nuestro estudio 

se ha extinguido y por ende se dejó insubsistente su agravio, existiendo 

evidencia documental obrante en autos que así lo acreditan, por existir 

agregadas en autos constancias de notificación correspondiente, en el medio 

señalado por el particular para tales efectos.  

                                                           
5 Consultable en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Registro: 178783, Instancia: 
Primera Sala,  Abril de 2005, Materia(s): Común, Tesis: 1a./J. 33/2005, Página: 108 
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Sirve de apoyo a lo anterior el razonamiento el siguiente criterio emitido por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro INEJECUCIÓN DE 

SENTENCIA. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE CUANDO LOS ACTOS 

DENUNCIADOS COMO REPETICIÓN DE LOS RECLAMADOS HAN 

QUEDADO SIN EFECTO6. 

 

Por lo expuesto a lo largo del presente estudio, con fundamento en el artículo 

244, fracción II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de Transparencia, 

resulta conforme a derecho sobreseer en el presente recurso de revisión. 

 

Por los anteriores argumentos, motivaciones y fundamentos legales, se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Tercero de este fallo, 

se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, con fundamento en el 

artículo 244, fracción II, relacionado con el 249 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa a la recurrente que en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

                                                           
6 Consultable en: Primera Sala. Novena Época. Apéndice 1917-Septiembre 2011. Tomo II. Procesal Constitucional 1. 
Común Primera Parte - SCJN Décima Segunda Sección - Ejecución de sentencias de amparo, Pág. 1760. 
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Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente a través del 

correo electrónico señalado para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EXPEDIENTE: RR.IP.1270/2019 
 
 
 

 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

24 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, las Comisionadas Ciudadanas y los 

Comisionados Ciudadanos del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: Julio César Bonilla Gutiérrez, Arístides Rodrigo 

Guerrero García, María del Carmen Nava Polina y Marina Alicia San Martín 

Rebolloso, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de mayo de 

dos mil diecinueve, quienes firman para todos los efectos legales a que haya 

lugar. 

 

 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

  
 

 

 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 
 

  

  

  

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 


